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Ley Nº 18.361

PAULO FREIRE

DESIGNACIÓN A LA ESCUELA ESPECIAL PARA DISCAPACITADO INTELECTUAL Nº
212 DE MONTEVIDEO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo único.- Desígnase "Paulo Freire" la Escuela Especial para Discapacitado Intelectual Nº 212 del
departamento de Montevideo, dependiente del Consejo de Educación Primaria, Administración Nacional de
Educación Pública.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 17 de setiembre de 2008.

UBERFIL HERNÁNDEZ, 1er. Vicepresidente. Marti Dalgalarrondo Añón, Secretario.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

Montevideo, 6 de octubre de 2008.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos, la Ley por la que se designa "Paulo Freire" la Escuela Especial para Discapacitado Intelectual Nº
212 del departamento de Montevideo, dependiente del Consejo de Educación Primaria, Administración
Nacional de Educación Pública.

TABARÉ VÁZQUEZ. MARÍA SIMON.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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